
Información 
Sobre 

Resolución 
Alternativa de 
Disputas (ADR)

Uniendo a las familias y los 
educadores para apoyar el éxito 
personal e intelectual de cada 

estudiante, todos los días.

Para  información adicional o para 
programar una sesión de Resolución 
Alternativa de Disputas, visite 
www.lbschools.net/ADR o 
comuníquese con Ariana Zambada a 
azambada@lbschools.net o llame al 
(562) 997-8005

¿Qué es ADR?

Rapidez de respuesta
Las citas generalmente se 
programan dentro de tres días a 
dos semanas.

Gratis
No hay cargos asociados con 
ninguna de estas opciones.

Confidencial
La información se comparte 
fuera del proceso según la 
“necesidad de saber”.

Protección de los derechos 
legales

Nadie renuncia a su derecho a 
buscar soluciones legales si no 
está satisfecho con el resultado 
de una estrategia ADR.

Centrado en los resultados 
deseados

Los acuerdos escritos se 
integran en el documento del 
IEP, con apoyo proporcionado 
para el seguimiento del 
progreso.

http://www.lbschools.net/ADR


La Oficina SELPA del Distrito Escolar Unificado de Long Beach proporciona a los miembros del Equipo del Programa de Educación 
Individualizada (IEP) una variedad de estrategias de Resolución Alternativa de Disputas (ADR) cuando los desacuerdos estancan la toma 
de decisiones en una reunión del IEP. Las opciones de ADR utilizan profesionales neutrales que guían al equipo a través de estrategias 
específicas para producir soluciones colaborativas, creativas y que cumplan con la ley. En el camino, los miembros del equipo del IEP 
aprenden a comunicarse abiertamente y sanar las relaciones dañadas mientras elaboran planes más sólidos para los estudiantes con 
necesidades educativas especiales. A través de ADR, los equipos del IEP finalmente recuperan el control del proceso de toma de 
decisiones, en lugar de abdicar ante un oficial de audiencia o un juez que dicta una única solución sin siquiera conocer al estudiante o 
ver las opciones del salón de clases.

Etapa 4
Si el conflicto no se resuelve, se programa 
una reunión formal. Esta puede ser una 
sesión de resolución o una reunión del 
equipo del IEP e incluirá preparación previa 
a la reunión junto con tareas de 
seguimiento. El Coordinador del Programa 
ADR llama a un Administrador de 
Educación Especial u otro personal del 
LBUSD para que actúe como un facilitador 
neutral que aclara la agenda y los resultados 
de las reuniones, hace cumplir los acuerdos 
de trabajo, mantiene al grupo enfocado en 
la resolución y el proceso, fomenta la 
resolución de problemas, supervisa el 
tiempo, anima participación de todos los 
miembros del equipo y registra visualmente 
los resultados para obtener un IEP firmado 
en colaboración o un documento de 
acuerdo.

Recursos de Padres

LBUSD ha creado una plataforma de redes 
sociales específica titulada 
@LBUSDspecialeducationresource para 
apoyar la etapa 1 del plan ADR, mostrando 
estrategias ADR y recursos de educación 
especial para padres y personal con LBUSD. 
El recurso de educación especial de LBUSD 
tiene como objetivo conectarse y colaborar 
con la comunidad para construir relaciones 
de confianza. Siga 
@LBUSDspecialeducationresource en 
Instagram y Twitter (@LBUSDSPED) para 
mantenerse actualizado sobre nuestras 
últimas publicaciones y actividades 
relacionadas con conectarse con la 
comunidad, abordar inquietudes, 
proporcionar recursos de educación 
especial y mucho más.

Etapa 1

Un padre o miembro del personal del distrito 
puede solicitar ADR del Distrito Escolar 
Unificado de Long Beach sin costo alguno 
para todas las partes involucradas. La ADR es 
totalmente voluntaria y debe ser acordada por 
todas las partes involucradas. El Coordinador 
del Programa ADR recopila información de 
todos los involucrados y trabaja para aclarar 
los problemas y abordar las inquietudes o 
necesidades.

Etapa 2

Coordinador del Programa ADR lleva a cabo 
una revisión de archivos del problema en 
conflicto para recopilar información y ofrecer 
un análisis del área de conflicto actual. Al ser 
un tercero, puede resultar una nueva 
perspectiva u opinión.

Etapa 3 (si es necesario)

El coordinador del programa ADR puede 
pedirle a un administrador de educación 
especial u otro personal del LBUSD, con el 
permiso de los padres, que haga una 
observación en el salón de clases. Este 
proceso brinda la oportunidad de una mayor 
exploración del problema en conflicto a 
medida que el coordinador del programa ADR 
trabaja con las partes interesadas para llegar a 
una resolución del conflicto.

@LBUSDSpecialEducationResource

LBUSDSpecialEducationResource
@LBUSDSPED


